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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION TARD?A D E INSERCIONES 

? Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O I . E T Í N B B O F I C I A L E S , se han de mandar 
«1 Jefe político respectivo, por curo conducto se pasa-
' rtn a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los d mingos. 

y Previsión 

O R D E N 

l imo . S r . : H a constituido, en to
do momento, motivo de honda pre
ocupación e inquietud para el G o 
bierno de la República la presta-
-ción de la necesaria asistencia mé-
dicofarmacéutica, no sólo a aquellas 
familias que por su precaria s i tua
ción económica han de integrar los 
padrones de Beneficencia munic ipa l , 
sino, igualmente, la de aquellos i n 
dividuos que, diseminados por todo 

«1 ámbito del territorio nacional , 
prestan constantemente una estima
ble colaboración al Poder público, 
contribuyendo con su esfuerzo y sa
cri f ic io a sostener la tranqui l idad y 
bienestar de la sociedad en general, 
cuya actuación les hace acreedores a 
todo género de consideraciones y 
respeto por parte no sólo de las A u 
toridades, s ino de los ciudadanos 
amantes de la paz y del orden, tales 
son los indiv iduos pertenecientes al 
Instituto de la Guard ia c i v i l . Y si 
bien en época remota se trató de pro
porcionar gratuitamente la mencio
nada asistencia a los indiv iduas del 
benemérito Instituto y sus famil ias, 
la disposición que así lo establecía 
no se hal laba inspirada por el nece
sario espíritu de equidad y de just i 
cia, toda vez que dichos servicios 
han venido realizándose a costa de 
los Médicos titulares, actualmente 
denominados de As is tenc ia pública 
domici l iar ia, con el consiguiente per
juicio para estos facultativos, o r i g i 
nado por el abuso que representa la 
inclusión de aquellos servidores del 
Estado en las listas de la Beneficen
cia munic ipal , Y no sólo en este as-
.pecto resulta deficiente la d isposi 
ción de referencia, s ino en cuanto a 
su extensión, por no hacer partícipe 
de estos beneficois al personal de 
otro Cuerpo, no menos dist inguido y 
"benemérito, cual es el del Instituto 
•de Carabineros, ya que éste no sólo 
constituye una garantía para la H a 
cienda pública, sino que a la vez lo 
es para la propia San idad , como en
cargado de la v ig i lanc ia de ésta en 
e ' ejercicio de las peculiares funcio
nes que tiene encomendadas. 

Y teniendo en cuenta lo dispuesto 
* n el Decreto de 14 de junio del co
c iente año, por el que quedó confir
mado el Reg lamento del C u r p o de 
Médicos de As is tenc ia Pública do-

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
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Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, n u m e n 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
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mic i l iar ia de 29 de septiembre de 
1934, en el que nada se determina en 
cuanto a la asistencia del personal 
de que queda hecho mención, esta
bleciéndose al propio tiempo en el 
expresado Decreto la correspondien
te autorización, v inculada en este 
Departamento, para dictar las dispo
siciones precisas para la ejecución 
del mismo y de los preceptos conte
nidos en el citado Reglamento, 

Este Minis ter io , en armonía con 
-lo que antecede y de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general 
de San idad , ha tenido a bien dispo
ner : 

i.° Que entre las obligaciones de 
los Médicos de Asistencia pública 
domic i l iar ia , además de las com
prendidas en el Reglamento de 29 de 
septiembre de 1934, f igure la de 
prestar los servicios de asistencia fa
cultat iva a l personal de los Institu
tos Armados de C a r a b i n e r o s y Guar 
d i a c i v i l , así como a sus famil ias, 
cuando la expresada asistencia no se 
halle encomendada a Médicos del 
Cuerpo de Sanidad M i l i t a r . 

2. 0 Que la mencionaa asistencia 
será retribuida por la Junta adminis
trativa de l a Mancomunidad de M u 
nic ipios de la prov inc ia correspon
diente, con cargo a l presupuesto de 
cada uno de los Ayuntamientos com
prendidos en la demarcación del 
puesto de la fuerza, s irviendo de t i 
po por cada fami l ia la iguala media 
en la local idad, estableciéndose la ne
cesaria proporcional idad para la con
signación en presupuesto, en rela
ción con el censo de población ele 
cada Mun i c i p i o . 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
M a d r i d , 18 de ju l io ele 1935. 

P . D . , 
M . B E R M E J I L L O 

Señor Subsecretario de San idad y 
As is tenc ia pública. 
(Núm. 61) («Gaceta» del 20) 

G O B I E R N O C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por la Dirección genera] de 
Ganadería e Industrias pecuarias en 
lo que se refiere a la industria chaci
nera sobre la elaboración de embuti
dos y carnes en conserva, así como, 
sobre su transporte y venta, los Ins
pectores municipales .Veterinarios ha

rán cumpl i r cuanto se refiere a la O r 
den de 25 de octubre de 1931, Decre
to de 7 de diciembre del mismo año 
del Min is ter io de Fomento y Orden 
de 20 de febrero de 1925 del Ministe
r io de Agr i cu l tura , a los fines de que 
estas substancias alimenticias lleven 
la garantía de sanidad, y reciba la 
industr ia la defensa de sus intereses, 
evitando la competencia de las fábri
cas clandestinas. Para ello se aten
drán a las siguientes instrucciones: 

P r imera . Los embutidos y conser
vas cárnicas de chacinería que sean 
inspeccionados fuera del término mu
nicipal en que hayan sido elaborados, 
si no llevan el marchamo con el nom
bre del fabricante y el número de la 
autorización concedida por la Direc
ción general de Ganadería, ŝ erán de
comisados, cuya relación de fabrican
tes ha sido publicada en la «(Gaceta de 
Madrid» de todos los que f iguran en 
la última temporada de matanza. 

Segunda. Los productos decomi
sados se conservarán durante diez días, 
para que los industriales propietarios 
de ellos se pongan dentro de la 'ega-
lidad y si no lo hicieran en el plazo 
citado, una vez reconocidos, s i resul
taren en buen estado sanitario, se en
tregarán a los Centros oficiales bené
ficos, para su aprovechamiento. E n 
caso contrario, si no están en condi
ciones de destinarlos a l consumo, se 
inutilizarán en los hornos crematorios 
del Matadero munic ipal , si los hubie
re y si no por otros medios, a presen
cia del Inspector munic ipal Veterina
r io . 

Tercera. De todos los casos de de
comiso, cuando los productos sean 
entregados a los establecimientos be
néficos o hayan sido destruidos, e l 
Inspector munic ipal lo pondrá en co
nocimiento del Inspector provincial 
Veterinario con los datos referentes al 
nombre del fabricante y puntos de 
producción, para que se tomen !as 
medidas oportunas por las Autor ida
des. 

Cuar ta . L o s Inspectores munic i 
pales Veterinarios tomarán muestras 
de los embutidos que traen marcha
mos, siempre que consideren conve
niente, y los remitirán a la Inspección 
provincia l para que se proceda al aná
lisis de los mismos, con objeto de de
terminar si el embutido es de carne de 
cerdo solamente o es de mezcla y ver 
si corresponden los marchamos de co
lor amari l lo o blanco al embutido puro 
o de mezcla. 

Qu in ta . L o s Inspectores munic i 
pales Veterinarios pondrán el mayor 

celo en el cumplimiento de estas ins
trucciones, para la mayor eficacia del 
servicio. 

M a d r i d , 20 de ju l io de 1935 .—El 
Inspector provincia l , Martín C i g a . 

E n cumplimiento del articulo 17 del 
vigente Reglamento de Epizoot ias, se 
declara oficialmente ext inguida 'a ep i 
zootia de Muermo en el término m u 
nic ipal de Alcobendas, cuya existen
c ia había sido declarada oficialmente 
con fecha 23 de febrero último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr i d , 20 de jul io de 1935. 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias., se 
declara oficialmente ext inguida la ep i 
zootia de Perineumonía contagiosa en 
el término munic ipal de Carabanchel 
Bajo, cuya existencia había sido de
clarada oficialmente con fecha 1 de 
abr i l de 1935. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 20 de ju l io de 1935. 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente ext inguida ia ep i 
zootia de Perineumonía contagiosa en 
el término munic ipal de Caraban_chel 
Bajo, cuya existencia habla sido de
clarada con fecha 19 de marzo último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

M a d r i d , 20 de ju l io de 1935. 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Don E l i as Herrero Sanz , Abogado , 
Of i c ia l de Sa la de la Audienc ia T e 
rritorial de Madr i d . 
Cert i f ico : Que por la Sala segun

da de esta Audienc ia Terr i tor ia l , Re -
latoría Secretaría del Licenciado don 
Manue l Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por doña Isabel Lozano y 
Calero con don Marcos M*ijh y M i -
roto y el Minister io F isca l , sobre d i 
vorcio, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi ¡iva 
son del tenor literal siguiente : 



a t L U N E S z¿ DE J U L I O O E 1935 

Sentencia 

'Autos de doña Isabel Lozano C a 
lero con don Marcos Mejía Maroto 
y e l F i sca l , sobre divorcio.--Sei¡ores 
de Sala segunda : don Francisco Zu r -
bano, don Ramón de Paramo Jimé
nez, «Ion Manue l Fernández Gord i l l o , 
d on J u a n Brey Guerra y d o n Anton io 
A r g u e l l e s . — E n la v i l l a de M a d r i d , a 
30 dé noviembre de 1934-—En los. a u 
tos" que ante Nos penden, remitidos 
por el Juez de pr imera instancia nú
mero 6, de los de esta capital y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, doña Isabel Loaano C a 
lero, mavor de edad, casada, dedicada 
a sus labores y de esta vecindad, de
fendida por el Letrado don Urbano 
González y representada por el P r o 
curador don Rafael Muñoz v López; 
y de la otra, como demandado, don 
Marcos Mejía Maroto , mayor de edad, 
casado, representado por los Estrados 
por su incomparecencia, sobre divor
cio, en cuyos autos es también parte 
e l Min is ter io F i s ca l , 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desesti
mamos la demanda de divorcio ins
tada por doña Isabel Lozano Calero 
contra su marido don Marcos Mejía 
Maroto, al que absolvemos de tal de
manda. Se imponen las costas de este 
pleito a la actora señora Lozano . I n 
mediatamente que sea firme esta sen
tencia devuélvanse los autos con cer
tificación de la misma al juzgado de 
donde proceden. Po t la rebeldía del 
demandado, notifíquese por edictos 
publicados en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia en la forma ordenada 
en los artículos 769, 283 y concordan
tes de la ley de Enjuic iamiento c i v i l , 
salvo que en plazo de quinto día se 
pidiere la notificación personal al se
ñor Mejía. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.—Franc isco Zurbano.—Ramón 
de Par amo. -Manuel Fernández Go rd i 
l lo . — Juan Brey Guerra . — Anton io 
ÍArgüelles. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Juan 
Brey Guerra , Magistrado de la Sa la 
segunda y Ponente que ha sido en es
tos autos estando celebrando audien
cia pública la misma hoy día de su 
fecha, de que certifico, yo, el Relator 
Secretar io .—Madr id , 20 de noviembre 
de 1934.—Ante mí : L icenciado F e l i 
pe Reyes . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia expido e l 
presente edicto en Madr i d , a 25 d¿> fe
brero de 1935.—El Of ic ia l de Sa la , 
L icenc iado E l i as Herrero. 

(Núm. 751) ( C . - 3 3 6 ) 

o 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

G E T A F E 

E D I C T O 

Por el presente hago saber : Que 
en procedimiento de apremio para 
hacer efectiva la multa de c inco m i l 
pesetas impuesta por la Dirección ge
neral de Segur idad al vecino de San 
Martín de la V e g a don Román Ló
pez Blanco, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bie
nes embargados por pr imera vez, y 
t ipo de tasación. 

Advertencias y condiciones 

E l acto del remate se ha señalado 
en la Sa la audiencia de este Juzgado 

e l día veintiocho de agosto próximo, 
y hora de las once. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

E l l i d i ado r está obl igado a con
signar previamente en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igua l , per lo menos, a l 
diez por ciento de su tasación. 

E l remate podrá hacerse a cal idad 
de ceder. 

Se expresa no haber sido suplidos 
los títulos de propiedad, y fué impe
dida la anotación de embargo en el 
Reg is t ro por falta de previa inscr ip
ción. C o n ello han de conformarse 
los licitadores, a reserva de proveer
se, respecto de ellos, por los medios 
establecidos y que correspondan al 
caso. 

Bienes embargados 

L a mitad proindiv isa de una casa en 
San Martín de la Vega , ca
lle de Fomento, número 
tres moderno, antes uno, 
o mejor dicho, calle de N i 
colás Salmerón, señalada 
con el número cuatro. 

S iendo tasada en la cantidad de 
ocho m i l pesetas. 

Dado en Getafe, a diecisiete de ju l io 
de m i l novecientos treinta y c inco. 

Ante mí, 
Ledo. An ton io Sanz Dranguet 

(F irmado. ) 
( D . - 2 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n José Ogando Stol le, Juez de 
pr imera instancia del número die
ciocho, de esta capital , 
Po r el presente, y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que confor
me al artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia sigue doña J u l i a 
Bayón A m p u d i a , contra don M a r i a 
no M a s a y A l onso y don Franc isco 
Sanjuán y T i rado , se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta, 
s in sujeción a tipo, tíe la siguiente 

Finca 

Casa en construcción en M a d r i d , con 
fachada a la callé de M a r 
garitas, por donde tiene su 
entrada ; constará de p l an 
ta baja, dos pisos y ático. 
L i n d a : a l Este, o frente, 
en línea de siete metros y 
setenta y cinco centímetros, 
con la calle de Margar i tas , 
en la que le corresponde, el 
número treinta y nueve pro
v is ional ; Norte, o derecha 
entrando, en línea de ve in
tiséis metros, con Ja calle 
del Término; Sur , o iz
quierda, en línea de ve int i 
c inco metros y veinte cen
tímetros, con f inca de M a 
nuel Brocas, de que se se
gregó el solar sobre que se 
construye, y espalda, u 
Oeste, en línea de doce me
tros y diez centímetros, 
con calle part icular de M a 
nuel Brocas. Ocupa una 
superficie de doscientos 
cincuenta y tres metros, no
venta y c inco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mi l doscientos setenta 
pies cuadrados y ochenta y 
siete décimas, de los cuales 
corresponden a la edif ica
ción doscientos quince me
tros y ochenta y seis de
címetros cuadrados, equi 
valentes a dos m i l setecien-

H tos ochenta pies cuadrados 
y veintisiete décimas, des
t inando el resto a patios. 

P a r a cuyo acto, que se celebrará 
en la Sa la audiencia de este Juzga 
do, sito en la caUe del General Cas 
taños, número uito, se ha señalado 
el día diecisiete de agosto próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
v i ene : 11 

Que para tomar parte ert la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado a l efecto la cant idad de dos 
mi l seiscientas veintic inco pesetas, 
cuyas cantidades serán devueltas ac
to cont inuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito a los fines 
que la ley previene. 

Que s i la postura fuese inferior a l 
t ipo de la segunda subasta, se pro
cederá en la forma que dispone la 
regla duodécima del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia . 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de l a Prop iedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo c ien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo l i d i ado r 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a trece de ju l io 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José Ogando Stolle 
( A . - 1 . 7 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipa l número once y accidental 
de pr imera instancia del mismo nú
mero, de esta capital , en ios autos 
ejecutivos que sigue don Modesto 
Zabala E izagui r re , contra don E m i 
lio García Ro jo , como administrador 
del abintestato de doña Carmen de 
Ur iar te y Manue l de V i l l ena , se sa
can a la venta en pública y pr imera 
subasta diferentes bienes muebles, 
tasados en la suma de mi l quince pe
setas con treinta céntimos. 

También se saca a subasta por p r i 
mera vez la s iguiente : 
F i n c a situada en la calle de Rebe

que, número dos, l i n d a : a l 
Norte, en línea de doce 
metros y cincuenta y ocho 
centímetros, con la casa 
número cuatro de la calle 
de Rebeque, y número sie
te de la de Nob le jas ; Sur , 
calle del Factor, en línea de 
nueve metros y dieciocho 
centímetros; al Este, o S a 
liente, con la casa número 
dieciséis de la calle del Fac 
tor, en línea quebrada de 
tres lados, y al Oeste, con 
la calle de Rebeque, en lí
nea de ocho metros y se
tenta y seis centímetros. 

Es ta f inca ha sido tasada en die
cinueve m i l novecientas ochenta y 
ocho pesetas con ochenta y ocho cén
timos. 

L a subasta de los muebles se ver i 
ficará en la S a l a audiencia He este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día seis 

de agosto próximo, a las doce, y la 
del inmueble, el diecinueve del mis
mo mes a igua l , ambas con arreglo 
a las siguientes condic iones : 

F Primera 
E l t ipo de repetido subasta seflá el 

* \pre$ado de mi l quince pesetas con 
treinm céntimos, para los m u e l e s , 
y diecinueve mil novecifntoS odften-
ta y ocho pesetas con ochenta y ocho 
céntimos para la f inca. 

Segunda 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dichas cantidades, sin cuyo re
quisito no serán admit idos. 

Tercera 

N o se amitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
avalúos. 

'Cuarta 
Que los bienes muebles se encuen

tran en poder del depositario, señor 
García Rojo, domic i l iado en la calle 
de Jorge Juan, treinta y cuatro. 

Quinta 
Que los títulos de propiedad de d i 

cha f inca, suplidos por certificación 
del Reg is t ro se encuentran de mani 
fiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los l ic i tadores; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e l rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de 
ju l io de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.783) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
c ia número doce, de esta capital , en 
el expediente promovido a instancia 
del Procurador don Reg ino Pérez de 
la Torre , en nombre de don Ceiestino 
y doña Ange la Miravé A lonso , y otros 
sobre declaración de herederos abin
testato de don Julián Miravé del Ca
cho, natural de Huesca, hi jo de Ce
lestino y de Ange la , que falleció en 
estado de soltero a los cincuenta y 
ocho años de edad, en M a d r i d , te
niendo su domici l io en la calle de los 
Caños, número cinco, se anuncia la 
muerte sin testar de dicho finado y 
que reclaman su herencia su hermana 
doña Jesusa Miravé del Cacho y los 
sobrinos de dicho f inado, don Celes
t ino, doña Ange la , doña María, don 
Julián, doña Luc iana , don L u d a n o y 
don Cesáreo Miravé A lonso ; y doña 
P i l a r , doña A n g e l a r o n M i g u e l , doña 
Encarnación, don Anton io Mirav¿ 
Castán y don Enr ique , don Julio y 
don L u i s M i ra vé L u n a , que se ha
l lan, l a primera en segundo grado y 
los restantes en tercer grado de la l i 
nea colateral ; y se l lama oor medio 
del presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los solici
tantes a d icha herencia para que com
parezcan a reclamarla en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda, sita en 



«1 piso segundo de la casa núm^o 
uno de la calle del General Castaños, 
de esta capital, en «1 freciso término 
de treinta días, apercibidos que de no 
veri f icarlo les parará e l perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

M a d r i d , diecisiete de ju l i o de mi l 
novecientos treinta y c inco . 

El Secretario, 
Germán González 

V.° B . * 
JUl Juez de pr imera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.782) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Por e l presente, y en v i r tud de pro
videncia dictada por el señor Juez 
municipal suplente del Juzgado nú
mero ocho, don Pedro Muntañola 
Pérez, en los autos de ju ic io verbal 
civil promovidos a instancia de don 
José V i lien Ec i j a , contra don Jeró
nimo Corrales Cano , sobre pago de 
setecientas cincuenta pesetas, intere
ses y costas, cuya cantidad procede 
de trabajos profesionales prestados 
al deudor, como apoderado y defen
sor suyo en la liquidación de la So 
ciedad Regu l a r Colect iva que g i ra 
ba con la denominación Corrales 
Hermanos, se cita al demandado don 
Jerónimo Corrales Cano , por igno
rarse su actual paradero, para que 
el día primero de agosto próximo^ a 
las diez horas y treinta minutos 'del 
mismo, comparezca en la S a l a de au
diencia de d icho Juzgado, sito en la 
plaza de An ton i o Zozaya, número 
diecisiete, a f in de celebrar el corres
pondiente ju ic io verba l . 

Y para que s i rva de citación al de
mandado don Jerónimo Corrales C a 
no, cuyo paradero se ignora, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará en su rebeldía el per
juicio a que haya lugar en derecho, 
expido el presente para su inserción en 

•e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov incia , 
l e n Madr id , a trece de ju l io de m i l no-
•vecientos treinta y cinco, 
i E l Secretario, 
i (Fumado.) 

I V / B / 

K l Juez munic ipa l , 
K (Firmado.) 
I '(A.—1.785)' 
m o 

1 REQUISITORIAS 

'ajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las A utoridades y agentes de 

1 'a Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 

\aquéllos, poniéndolos a disposición 
M| dicho Juez o Tribunal, con arre» 
fto a los artículos 512 y 388 de la 

\'*y de Enjuiciamiento criminal, 664 
[«« la ley de Enjuiciamiento militar 
|«« Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

ICarvalho A lme ida (Carios), natural 
I Lisboa (Portugal ) , de estado casa-
r 1 profesión comerciante, de cuaren-
I y dos años, hijo de Juan y de M a -
• j domiciliado últimamente en la 
f n>da de Eduardo Dato, 8, Hote l 

Credos, procesado por estufa en cau
sa número 216 de 1935, comparecerá 
en término de diez {lias »nto el Juz
gado de instrucción número 4, Secre
taría de don R icardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
capital, como preso comunicado. 

(B.—1.079) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Fernández RaacañQ (Angel) , da 
Eduardo y Josefa, soltero, natural de 
veintinueve años de edad, hijo de 
Madr id , carpintero, con domici l io en 
la calle de ' a Esperanza, número 15, 
procesado en causa por hurto, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
número 17, de esta capital, con el 
número 736-931, Secretaría de. don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, compa-
recerá dentro del término de diez días 
ante dicho Juzgado y Secretaria, al 
objeto de ser reducido a prisión de
cretada por auto de la Sección tercera 
de esta Aud ienc ia , fecha 30 de marzo 
último. 

(B.—1.080) 

Agencia Ejecutiva de Hacienda de 
la Zona de Alcalá de Henares 

S A N T O R C A Z 
Año 1932.—Contribución rmtica 

D o n Gab ino Fra i l e Ro jo , Agente 
Ejecutivo de la Hac ienda pública en 
la Zona de Alcalá de Henares, 
Hago saber : Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad, por 
débitos de la contribución y año ex
presados, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha, el embargo de 
las fincas de los deudores que a con
tinuación se expresan : 

Mar iano Anchuelo.—Polígono 14. 
Novamorosa, S . Viña, tercera, de 14 
áreas, 25 centiáreas; débito por que 
se embarga con recargos y costas, 
r peseta 35 céntimos. 

Gabrie la Centenera.—Polígono 18. 
Majuelo del C u r a , S . Viña, segunda, 
y E r i a l pastos, segunda, de 25 áreas, 
65 centiáreas ; débito por que se em
barga con recargos y costas, J peseta 
99 céntimos. 

Eugenio Ciruelas.—Polígono 18. 
Eras de las Sendas, S Viña, tercera, 
de 42 áreas, 79 centiáreas; débito por 
que se embarga con recargos y cos
tas, 5 pesetas 70 céntimos. 

Lorenzo Díaz.—Polígono 9. F a n 
tasma. S . Cereal , año y vez, tercera, 
de 34 áreas, 24 centiáreas; débitos 
por que se embargan con recargos y 
costas, 2 pesetas 13 céntimos. 

Desconocido.—Polígono 9. Va lde-
caleras. S . Cereal , año y vez, terce
ra, de 1 hectárea, 2 áreas, 72 centi
áreas ; débito por que se embarga con 
recargos y costas. 68 pesetas 32 cén
timos. 

Otra del mismo.—Polígono i o . Ce-
rradil la. S . Cereal , año y vez, tercera, 
de 68 áreas, 48 centiáreas ; débitos 
por que se embarga con recargos y 
costas, 68 pesetas 32 céntimos. 

O t r a del mismo.—Polígono 16. 
H o y o Cristín. S . Viña, tercera y S . 
cereal, año y vez, tercera, de 51 áreas, 
36 centiáreas; débito por que se em
barga con recargos y costas, 68 pe
setas 32 céntimos. 

Mar iano Elipe.—Polígono 7. Va l l c -
jelos. S . Cereal, año y vez, tercera, 
de 11 áreas, 40 centiáreas; débito por 
que se embarga con recargos y costas, 
2 pesetas 55 céntimos. 

León Flores.—Polígono 13. Mos-
larda. S . Cereal año y vez, tercera, de 
68 áreas, 48 centiáreas; débito por 
que se emzarga con recargos y costas, 
8 pesetas 5 céntimos. 

Isabel Fernández.—Polígono 2. 
Vacíabotas. S . O l i var , única, de 11 

áreas, 40 centiáreas; débito por que 
se embarga con recargos y costas, 
1 peseta 2$ céntimos. 

Eusebio Fuentes.—-Polígono 16. Ce 
rro Cabal lo . S . Viña, segunda, de 68 
áreas, 48 centiáreas; débito por que 
se embarga con recargos y costas, 62 
pesetas 6 céntimos. 

Otra del mismo.—Polígono 
Valdenavo. S . Viña, tercera, de 68 
áreas, 48 centiáreas. 

Florentino Fuentes.—Polígono »9. 
L l a n o Simón. S . Viña, tercera, de 17 
áreas, 12 centiáreas; débitos por que 
se embarga con recargos y costas, 
1 peseta 24 céntimos. 

Leandro Fuentes.—Polígono 22. 
Azafrana l . S . Cereal, año y vez, ter
cera, de 68 áreas, 48 centiáreas ; de
bito por que se embarga con recar
gos y costas, 23 pesetas 63 céntimos. 

Lorenza García.—Polígono i 8 . M a 
juelo del C u r a . S . Cera l , año y vez, 
tercera, de 34 áreas, 24 centiáreas ; 
débito por que se embarga con recar
gos y costas, 2 pesetas 4 céntimos. 

Vicente García.—Polígono 20. Ce
rro de Enmedio . S . cereal, año y vez, 
tercera, de 34 áreas, 24 centiáreas; 
débito por que se embarga con recar
gos y costas, S pesetas 54 céntimos. 

Pedro Gómez.—Polígono 16. Ce 
rro Cabal lo . S . Cereal, año y vez, 
tercera, de 1 hectárea, 2 áreas, 72 cen
tiáreas; débito por que se embarga 
con recargos y costas, 21 pesetas 11 
céntimos. 

Basi l io Gismero.—Polígono 17. M a -
talazar. S . Viña, tercera y S . Cérea!, 
año y vez, tercera, de 1 hectárea, 36 
áreas, 96 centiáreas; débitos, 7 pese
tas 89 céntimos. 

Julián Gismero.—Polígono 17. M a -
talazar. S . Viña, tercera, de 34 áreas, 
24 centiáreas; débitos por que se em
barga con recargos y costas, 20 pese
tas 5 céntimos. 

A n g e l Gómez.—Polígono 13. Tras-
larda. S . Viña, tercera, de 34 áieas, 
24 centiáreas; débitos por que se em
barga con recargos y costas, 6 pese
tas 90 céntimos. 

Práxedes Juarranz.—Polígono 22. 
Chonón. S . Ol ivar , única y S . Ce
real, año y vez, segunda, de 2 hect
áreas, 5 áreas, 44 centiáreas; débitos 
por que se embarga con recargos y 
costas, 17 pesetas 20 céntimos. 

Ceferino Martínez.—Polígono 17. 
A. Matalazar. S . Viña, tercera, de 34 
.áreas, 24 centiáreas ; débitos por que 
se embargan con recargos y costas, 
2 pesetas 53 céntimos. 

Venancio Martínez.—Polígono 18. 
Eras de los Santos. S . Cereal, año y 
vez, segunda, de 68 áreas, 48 centi
áreas ; débitos por que se embarga 
con recargos y costas, 10 pesetas 29 
céntimos. 

José Meco.—Polígono 16. Cerro 
Cabal lo . S . Viña, tercera, de 8 áreas, 
56 centiáreas; débitos por que se em
bargan con recargos y costas, 1 pe
seta 62 céntimos. 

Marcel ino Meco.—Polígono 16. L a 
Ga l iana . S . Viña, tercera, de 5 áreas, 
70 centiáreas ; débitos por que se em
barga 1 peseta 47 céntimos. 

Nata l io Meco.—Polígono 18. Caña
das. S . Viña, tercera, de 51 áreas, 36 
centiáreas; débitos por que se embar
gan, 17 pesetas 40 céntimos. 

Ceferino Moreno.—Polígono 17. 
Matalazar. S . Viña y S . Cereal , año 
y vez, tercera, de 1 hectárea, 2 áreas, 
72 centiáreas; débitos por que se em
bargan con recargos y costas, 6 pese
tas 28 céntimos. 

Emi l i ano Martínez.—Polígono 21. 
A . Valdecabañas. S . Cereal , año v 
vez, segunda, de 85 áreas, 60 centi
áreas ; débitos por que se embarga 
con recargos y costas, 1 peseta 26 
céntimos. 

Juan Moreno.—Polígono 19. V a l -
denarro. S . Cereal, año y vez, tercera, 
de 85 áreas, 60 centiájftas; débito por 
que se embarga con recargos, 5 pe
setas 14 céntimos. 

Pau l ina del Olmo.—Polígono 16. 
Cerro Cabal lo . S . Viña, tercera, de 
25 áreas, 67 centiáreas; débitos por 
que se embargan, 10 pesetas 61 cén
timos. 

Ju l io del Olmo.—Polígono 20. B a 
rrabás. S . Viña, tercera, de 51 áreas, 
36 centiáreas; débitos por que se em
bargan, 12 pesetas 82 céntimos. 

Josefa Plaza.—Polígono 20. E l V a l . 
S . Cereal, año y vez, tercera, de 34 
áreas, 24 centiáreas ; débitos por que 
se embargan, 2 pesetas 26 céntimos. 

R icardo Rojo.—Polígono 18. E ras 
de los Santos. S . Viña, tercera, de 25 
áreas, 67 centiáreas ; débitos por que 
se embargan, 1 peseta 94 céntimos. 

Joaquín Rodríguez.—Polígopo 13. 
Tras larda. S . Viña, tercera, de 34 
áreas, 24 centiáreas; débitos por que 
se embargan, 8 pesetas 41 céntimos. 

Mar iano Rodríguez.—Polígono 13. 
Tras larda. S . Cereal, año y vez, ter
cera, de 42 áreas, 79 centiáreas; dé
bitos por que se embargan, 2 pesetas 
7 céntimos. 

Al fonso Torres.—Polígono 15. V a l -
demorosa. S . Viña, tercera, de 17 
áreas, 12 centiáreas; débitos por que 
se embargan con recargos, 7 pesetas 
93 céntimos. 

Enr ique Yebra.—Polígono 20. E l 
V a l . S . Cereal, año y vez, segunda, 
de 25 áreas, 67 centiáreas ; débitos por 
que se embargan, 8 pesetas 81 cun
t imos. 

Y con el f in de que sirva de noti
ficación a los expresados deudores 
por no tener casa abierta en la 'oca-
l idad, se les hace saber por el presen
te o su vez que se les invita, para que 
en el domici l io del Recaudador, sito 
en Anchuelo (Madrid) puedan reali
zar el pago de sus descubiertos, l i 
brando con ello la finca de este em
bargo y en su día la subasta, o en 
otro caso presenten los títulos de pro
piedad de las mismas, para la anota
ción de las cargas que gravitan sobre 
ellas, en el plazo de tercero día, en 
la inteligencia que de no hacerio se 
suplirán en la forma ordenada por el 
Estatuto de Recaudación, y se conti
nuará el procedimiento en su rebel
día sin nueva notificación. 

Dado en Santorcaz, a veintidós de 
junio de mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l Agente Ejecutivo, Gab ino 
Fra i l e . 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal industr ia l número 2, a instan
c i a de Adrián Gómez Rodríguez, 
contra la entidad F ier ro y otra, so
bre reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva son del tenor 
l iteral s iguiente : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a 8 de ju l io 
de 1935: Hab iendo visto, con inter
vención del Jurado, yo, don L u i s Fe
lipe V i vanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r ibuna l Industrial 
número 2, de la misma los preceden
tes autos seguidos entre partes: de 
la una , y como demandante, Adrián 
Gómez Rodríguez, mayor de edad, 
soltero, jornalero y vecino del Puen
te de Val lecas, representado por el 
Letrado don Valer iano R i c o Soble-
chero ; y de la otra, y como deman-
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COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID 
A ZARAGOZA Y A ALICANTE 

A V I S O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto de 20 de septiembre de 1934, se pone en conocimiento del público que a partir del 
día 25 de agosto de 1935, quedarán suprimidas las guarderías de los pasos a nivel que se expresan a continuación: 

l _ I N 

( P r o v i n c i a d e M a d r i d ) 

TERMINO MUNICIPAL 

Coslada. 

Coslada. 

Coslada. 

NUMERO 

D E 

O R D E N 

5 

6 

8 

SITUACION 

K I L O M E T R I C A . 

12,624 

14,277 

17,325 

DENOMINACION D E L CAMINO 

Camino de labor de Vicälvaro a San Fernando 
o de Coslada a Rivas 

Camino rural de San Fernando a Vallecas (por 
Coslada y Vicälvaro) 

Camino rural de Barajas a San Fernando 

NOMBRE D E L PASO CATEGORIA 

D 

D 
D 

Las señales establecidas en los caminos para protección de estos pasos son: 

Señales rectangulares, con indicación A X E I M C I O I M A L T R E N , situadas a uno y otro lado del ferrocarril y a diez metros del eje 
del mismo. 

NOTA. -Los postes que soportan las señales están pintados alternativamente de franjas blancas y negras. 
(A.—1.785) 

dadas, la entidad F ierro y la C o m p a 
ñía de Seguros L a M u t u a de M a -
dr i , domici l iadas en esta capital , de
claradas en rebeldía, sobre reclama
ción de indemnización por accidente 
del trabajo. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la Sociedad Anónima 
Constructora F ierro y a la Compa 
ñía de Seguros L a M u t u a de M a 
dr id a que paguen al actor Adrián 
Gómez Rodríguez, la cantidad de 
trescientas diez pesetas con c incuen
ta céntimos en concepto de indemni
zación por incapacidad temporal pa
ra su trabajo desde el 14 de noviem
bre al 29 de diciembre de 1934, y 
además ochenta pesetas, importe de 
la asistencia médica que tuvo el obre
ro que procurarse a su costa para la 
total curación de la lesión sufrida en 
el accidente a que este juic io se re
fiere. S e advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión para ante 
esta E x c m a . Aud i enc ia Terr i tor ia l 
'dentro del término de diez días, con
tados ese el siguiente a l en que les 
sea noti f icada. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de las So
ciedades demandadas se notificará 
en estrados e insertará su encabeza
miento y parte disposit iva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , a no 
ser que se solicite su notificación 
personal dentro de segundo día, lo 
pronuncio, maindo y f i r m o . — L u i s 
Fe l ipe V i vanco .—(Rubr i cado . ) P u 
bl icada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , y con el 
f in de que s i rva de notificación en le
gal forma a los señores representan
tes legales de la Sociedad anónima 
Constructora F ie r ro y la Compañía 

de Seguros L a Mutua de M a d r i d , 
expido la presente, que f irmo en M a 
dr id , a 13 de ju l io de 1935.—El Se
cretario, Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 1.868) (I.—90) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID 

Notificación 

L a Junta administrat iva de esta 
prov incia , en reunión celebrada el 
día 10 del mes actual, y a l conocer 
en el expediente de defraudación nú
mero 39 de 1935, ha dictado el s i 
guiente acuerdo: 

i.° Declarar cometida una falta 
de defraudación comprendida en los 
casos números primero y tercero del 
artículo octavo, en relación con el 12 
de la ley de Contrabando y defrau
dación, y por la cuantía de 2.332,35 
pesetas en moneda corriente. 2. 0 De 
clarar responsables de dicha falta de 
defraudación, y por el concepto de 
autores, a don Anton io Camesel le, 
don Vicente Rodríguez A lonso y don 
Federico Tude la . 3 . 0 Declarar la con
currencia de la circunstancia atenuan
te cuarta, del artículo dieciséis. 
4.° Imponer la multa de 6.997,05 pe
setas, tr ip lo de los derecho defrauda
dos, debiendo satisfacer don Feder i 
co Tude la la cantidad de 5.591,76 pe
setas ; don Vicente Rodríguez, la ele 
702,64 pesetas, y don Anton io C a 
meselle la cant idad de 702,65 pese
tas, y que, en el caso de insolvencia 
de los antedichos responsables para 
el pago de las cantidades a satisfa
cer por multas, se exija que por el 
insolvente se cumpla la pena subs i 
diar ia de privación de l ibertad en el 
modo, tiempo y forma establecidos 

por la vigente ley de Contrabando y 
Defraudación. 5 . 0 Dec larar la incau
tación de la mercancía aprehendida, 
para el aseguramiento de la efectivi
dad de la sanción impuesta ; y 6.° D e 
clarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores. 

Y siendo ignorado el actual domi 
c i l io del responsable, don Federico 
Tude la , quien parece haber tenido e l 
último conocido en esta capi ta l , en la 
calle de Barqu i l l o , número 27, se le 
notificará el anterior fal lo, adv in i en 
do que es apelable ante el T r i b u n a l 
Económico Admin is t ra t i vo Centra l , 
en el plazo de quince días hábiles, y 
que la multa impuesta tiene que ser 
ingresada en el Tesoro en el termino 
de quince días hábiles, advirtiéndole 
asimismo de la obligación impuesta 
por el artículo 102 de la ley de C o n 
trabando y Defraudación de compa
recer seguidamente en la Secretaría 
de la Junta administrat iva, a l objeto 
de declarar s i tiene o no bienes con 
los que asegurar el pago de la multa 
impuesta. 

M a d r i d , a n de ju l io cíe 1935.—El 
Delegado de Hac ienda , R i ca rdo de 
M i gue l A lvarez . 

(Núm. 1.848) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI 
CION DE MADRID 

Anuncio 

E l día 20 de agosto, a las once ho
ras, y en el local del Reg imiento de 
Carros de Combate, se reunirá esta 
Junta para la compra mensual de los 
artículos. 

L o s pliegos de condiciones, ca l ida
des y características, así como las 
muestras de las artículos que permi

tan asegurarse del mínimum de ca 
l idad y rendimiento estarán expues
tos en la Secretaría (Parque de In
tendencia), todos los días laborables 
de diez a trece, para que puedan exa 
minarse por los que deseen toma 
parte en la licitación. 

L a s proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de la Junta , des
de la fecha del anuncio, todos los 
días hábiles, durante auellas horas 
hasta la anterior a la reunión, y des
de las nueve a las diez horas del día 
de la celebración del acto. 

L a s cantidades a adquir i r , así co
mo los puntos de suministro , son los 
que f i guran en la tabl i l la de anun
cios en la que también se exhibe el 
modelo de proposición escrita. 

M a d r i d , 20 de ju l io de 1935-—E' 
Capitán Secretario ( f irmado). 

( O . - 5 9 6 ) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

D o n Anton io Martínez R u z bal 
acudido ante el T r i b u n a l Provincial! 
de lo Contencioso Administrat ivo, en 
sol ic i tud de que se revoque un acuef-f 
do del Ayuntamiento de Cani l las, H 
cha 22 de marzo de 1935, que anuwl 
un curso de oposición para cubrifl 
tres plazas de «chauffeur» del sen'-j 
ció de L imp iezas . 

L o que se hace saber por ni< 
del presente, para que llegue a con 
cimiento de las personas que tengani 
intrés directo en el asunto y quieranr 
coadyuvar en él a la Administrad^]! 

M a d r i d , 6 de ju l io de 1935.—P« 
Luc iano Corujo . 

(Núm. 1.794) 

Imp. Provincial.—Dr. Esquerdo, 


